
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (St. Fé)

ORDENANZA Nº 564/1971

VISTO:

La necesidad de construir nichos en el Cementerio de la ciudad
de Gálvez; y

CONSIDERANDO:

Que esta Municipalidad ha encarado un plan de obras públicas
que ocupa a todo el personal de albañilería con que cuenta;

Que la práctica aconseja contratar la mano de obra de albañilería
cuando se realicen trabajos específicos de mampostería;

Que de acuerdo a la cifra de mortalidad de la ciudad de atención
de sepelios del cementerio local indica una necesidad de construcción de
(48) cuarenta y ocho nichos en una sola sección para atender los
requerimientos de los próximos cuatro meses;

Por todo ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que
le confiere, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-LLÁMESE a concurso de Precios entre los contratistas de obras
de la ciudad de Gálvez para la contratación de mano de obra
por la construcción de 48 nichos ubicados en una sola sección,
en el cementerio de la ciudad de Gálvez.----------------------------

ART.2º)-La apertura de este Concurso de Precios se hace el día
miércoles 13 de Octubre a las 10 horas.-----------------------------

ART.3º)-Por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se confeccionará
el correspondiente proyecto y llamado a Concurso de Precios.--

ART.4º)-Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese.----------------

SALA DE SESIONES, 10 DE SEPTIEMBRE DE 1971.-


